
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

' MI

Ubicación 122829

Condenado HERNANDO RAMIREZ BAEZ
C.C# 79484821

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 6 de marzo de 2024, quedan (as diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 234 del
VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), NIEGA
AUTORIZACION PARA SALIR DEL PAIS, por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 7 de
Marzo de 2024.

Vencido el término del traslado, SI ^ NO • se presentó sustentación del
recurso.

ELSECRETARIO(A)

-ÁNA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA

Ubicación 122829

Condenado HERNANDO RAMIREZ BAEZ
C.C #79484821

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 8 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a (o dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.PP. Vence el 11 de
Marzo de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO Q se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

k {J
-ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA



Condenado: HERNANDO RAMIREZ BAE2 C.C No. 79 484.821
Proceso No. 11001-60-00-013-2007-02996-00
No. Interno 122829-15
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REPUBLICA DE COIXÍMBIA
RAM.A JliDICIAI,

jiizx:ado quince df. ejecución de penas
Y MEDIDAS DE SEGL RIDAD

CALI-E i J No. 9-24 PISO 7 TEI„ 186404.1
BOtíOlA n.f

Bogotá D C., veinte (20) defebrero de dos mil Veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudjar la viabilidad de conceder al sentenciado HERNANDO RAMIREZ
BAEZ, permiso para salir de Francia ycambiarla alespacio Schengen Europeo

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 25 dejulio de2014 elJuzgado 10 Penal del Circuito con Función deConocimiento deBogotá,
absolvió al señor HERNANDO RAMIREZ BAEZ de los cargos a los que fue imputado. Fallo que fue
apelado por la Fiscalía y el apoderado de la victima

2.2. Mediante fallo del 15 de mayo de2017, elTribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala
Penal, revoco la sentencia absolutoria recurrida y condeno a HERNANDO RAMIREZ BAEZ como
autor responsable del delito de ESTAFA AGRAVADA, a 48 meses de prisión, multa de 155.44
SMLMV e intiabilitación para el ejercicio de derectios yfunciones publicas por lapso igual a la pena
privativa de la libertad Suspendió la ejecución de la sanción de prisión impuesta durante un periodo
de prueba de 3 años

2.3.Mediante de fallo de casación del 21 de agosto de 2019, la Corle Suprema de Justicia resolvió
no casar la sentencia de segundainstancia proferida porel Tribunal Superior de Bogotá.

2.4. Mediante auto del 31 de mayo de 2021 este Juzgado reasumió conocimiento del proceso.

2.5. El 29 de enerode 2024el condenado, suscribió diligenda de compromiso.

3. SOLICITUD

El sentenciado HERNANDO RAMIREZ BAEZ, allegó memorial por medio del cual solicitó permiso
para salir de Francia y cambiarla al espacio Schengen Europeo.

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Detenninarsi resulta procedente conceder al condenado HERNANDO RAMIREZ BAEZ permiso
para salir de Francia ycambiarla al espacio Sctiengen Europeo

4.2.- Sea lo primero advertirque en diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado el 29 de
enero de 2024 y con ocasión de la concesión del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de ia pena, el condenado se obligó a no salir del país sin previa autorización del
funcionario que vigila laejecución de lapena Parael caso en concretoelcondenadono podrá
salir de Franciasin autorización previajudicialso pena de revocar e! subrogado.

En razón de lo anteriorel condenado HERNANDO RAMIREZ BAEZ, allegó memorial mediante el
cual solicitó permiso para salir de Francia y cambiarlo para movilizarse en el espacio Sctiengen
Europeo

Asílascosas, encuentra el Despacho que lasuspensión condicional de laejecución de lapenaesta
supeditada conforme al artículo 65de lanonnaobjetiva penal, alcumplimiento de unasobligaciones
garantizadas mediante caución prendaria y la suscripción de la diligencia de compromiso que fue
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allegada en debida forma, teniendo entre ellas, la obligación de solicitar autorización para salir del
país, lo que lleva ¡mplioilo acreditar las razones por las que solicita elmencionado permiso.

Sin embargo, es importante resaltar que este Juzgado siendo el encargado de ejecutar la pena
impuesta debe permanecer informado de la ubicación del condenado ylos motivos para ampliar el
permiso ya otorgado frente a la residencia del condenado en Francia, deben estar claramente
respaldados por pruebas, sin que sea suficiente para la concesión deprecada la mera enunciación
de motivos laborales o personales.

Eneste caso, si bien el condenado aduce que para la realización de su actividad laboral requiere
movilizarse constantemente por múltiples países europeos, o salir a Mónaco todos los días para
llevar a sus Hijos al colegio, y enuncia incluso la realización próxima de via)es a España donde
permanecerá 4meses, no allega ninguna prueba que soporte su dicho, menos cuando de pretender
permanecer por espacios prolongados de tiempo en un país diverso ai lugar de residencia
previamente autorizado, es lo mínimo contar con la dirección en que permanecerá, y el tiempo
claramente determinado para el efecto

En síntesis a esta altura resulta improcedente conceder un permiso indeterminado como el requerido
por el condenado, máxime cuando s© insiste, no se cuenta a la fecha con ningún soporte de sus
enunciados, en ese sentido la ausencia siquiera de delimitación de temporalidad y ubicación de
HERNANDO RAMIREZ BAEZ, no hacen viable la autorización para que el condenado se pueda
movilizar dentro del espacio Schengen Europeo en lascondiciones que requiere, máxime cuando a
la fectia está por definir la eventual condena en perjuicios, y resulta relevante contar con claridad
sobre la ubicación del penado durante elpenodo de prueba con miras a verificar el cumplimiento de
sus obligaciones respecto al subrogado

Por lo anterior, para poder salir de territorio Francés el condenado deberá hacerlo con previa
autorización del Juzgado, allegando los soportes, justificación, fecha de ida yfecha de regreso a su
país de domicilio yenelcaso de los desplazamientos díanos como los que enuncia a Mónaco, los
soportes de estudio de sus hijos con los correspondientes horarios académicos y demás
documentación que asi lo respalde

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D,C,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al sentenciado HERNANDO RAMIREZ BAEZ, autorización para salir del pais,
de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SECUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado
hramirezíScervezaancla.com y a su defensa.

TERCERO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se
informa que, como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de
apelación como único, casoen elcual lasdiligencias serán remitidas alsuperior, según elcaso, para
resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado HERNANDO RAMIREZ BAEZC C No. 79.484.621
Proceso No 11001-60-00-013-2007-02996-00

No. Interno. 122829-15

Auto 1. No 234
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Correo: Guillermo Roa Ramírez • OUIook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 N1122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/02/2024 14:55

Para.'German Javier Alvarez Gómez <:g]alvarez@procuraduria.gov.co>;hramirez@cerve2aanda.com
<hramirez@cervezaancla.com>;abogadoardila@i-iotmail.com <abogadoardila@hotmail.com>;Andres Ardiia
<anardila@defensoria.edu.co>

Ol 1archivos adjuntos (206 <B)

16Autol234NI122829NiegaPerMoviEuropa.pdf:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 234 de fecha 20/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordíalmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgodos de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: venfanilla2csjepmsbia@cendoj.ramajudiciaLgov.co ó en su defecto directamente al
ccxreo del despactio que requiere lo informoción.

Adicionoimente, se advierte que se deben verificor los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el sen/idor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente
Veliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que ie apliquen. Si es el destinatario, iecorresponde mantenerreserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https;//outloot<.office.com/mail/séntitems/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDl40S1iMWVhLWVIYTklNjUOZDgzYwAQAOuwTR*WjPIMgAt)gOR%2B,..



20/2/24, 14-56 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 N1122829/ HERNANDO
RAMIREZ BAEZ

postmaster@cervezaancla.com <postmaster@cervezaancla.com>
Mar 20/02/2024 14;55

Para:hramirez@cetvezaancla,com <hraríiirez@cerv8zaancla.com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ

https://outlook,office.conVmaiysenlllemsyid/AAQfcAGYxNjk2Y2FkLTBkODAlNDI40S1iMVWhLWVI¥Tk1NjUOZDgzYwAQAOuwTRxWiPIM9AbgOR%2B... VI



2a2?24, H.56 Correo: Guiliermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI -[228291 HERNANDO
RAMIREZ BAEZ

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 20/02/2024 14;55

Para:abogadoardila@hotmail.com <abogadoarciila@hotmail.com>

i 1 archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 Ni 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ

mtos:Woullook.office.com/mail/senmems/id/AAQkAGYxN]k2Y2Fl(LTBkODAiNDl40S1iMWVhLVWfYTk1NiUOZDg2YwAQAOuwTRxWjPlMgAbgOR%2B... 1/1



20/2/24, 14:56 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OullooS

Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO
RAMIREZ BAEZ

postmaster@defensoria,gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar Z0/02/P.024 14:56

Para:Andres Ardila <anardlla@defensoria.edu.co>

I 1 archii/os adjuntos í33 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrés Ardila

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ

http8://out)ook,office.com/mail/sentttems'i(í/AAQlcAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1IMWVhLWVfYTt(1NjU020gzYwAQAOuwTRxV\íPIM9AbgOR%2B...



2^2/24,14:56 Correo: ÍSuilIermo Roa Ramírez • Oullook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO
RAMIREZ BAEZ

postmaster(a)procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria,gov.co>
Mar 20/02/2024 14:57

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javlpr A)vare2 Goinp?

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO 234 NI 122829/ HERNANDO RAMIREZ BAEZ

nttps./i'outlook.office.com/mail'inbo*/id/AAQkAGV>;Nik2Y2FkLTakODAtNDI40S1iMWVhLVVWCTk1NjUOZDgzYwAQAOuwTRxWtPIMgAbgOR%2BnOa... 1/1



4 ^ <^ienTiaRQ9 • O^ftlco»

Re; NOTffíGACION AUTO INT6RL0CUT0RS0 ¿J4 MI122829/ HERNANEJO RAMIREZ
SAEZ

Gartian Javier Alvares Gómez <:giaívarez@procuí»£kina.gov.€0>
I,-í -Miaí.-li

Paia^uilfe'"'® Roa Psi*iuáz <grü9r(3ic5(^dc».r5rt^éiudfcj5í.gpvco >

Biisn úía

Atenlamenta manifieste que mefloy por notificado üsl auEocfe la retefencia

C«:di3lmenl8

GERMAN JAVIER ALVAREZGOMEZ

P-ocwertor 370 •Jtrfítoia:) Pdfial

PBX; -57(1) 587-flrSfi E*t" l«:S
Oa IRí rS-8?PSol'BoflolaDC

per Guillermo Roa Ramírez <groar@cendtí.rarfiajucKciai.oov.cD>
Fecha; inartes. 20 de febrero <3a 2024, 2:57 p .m.
Para; Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuradur¡a.goy.co>.
hraniirezi^ervezaancla.com <hraniirez@corvezaancla.com>, abogad08rdila@hotmailxom
<abogadDafdila@hDtmail.com>, Andrés Ardila <atiartiila@detensoría,edu.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTGRfO ^Nt 122829/ HERNANDO RAMíSeZ
BAEZ

Cordial saludo,

tn cumptimieñio de fó Ofcfefíadopor«f Juzgadji-Qiiiftie'dfi íjecutíon de Perusy Medida de SeguridsU,
me permito renutlrleAuSotntsrlecutorio 234ctefecha 2(V02/2Ó24, eoiiel finde enterarlo de lo
'tiispue'^ en el mencioriado auto, toanterior para tosfineslegajespertinentes.

GUIUERMO ROA RAMIREZ

AvxíKch Jvdicial • C«nfeo de Servfcto AdntinislK^yot

Jtsffodos de E¡ecucion ne Penas y Medidos de Segundcid

goQOíó-Cir'lcmuici

MfiHmlJUtl«lO(lRJ^•com'ltaltf'íSAAQMSVx^^í^^f•^F^iT»OOW^BUOSlABWhLWVtvn1üu02D5£-'«•4QAOl;»^T«>W.íWí«[«jC«S^Bl^0a4%3O t'l
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URGENTE- 122829-J15-DESP-ISVD//RV: Recurso de Reposición y en subsidio el de
apelación en contra del Auto No. 234 del 20 de febrero de 2024

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:25 AM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (2 MB)
Mas elementos recurso.pdf; 1 Resultados Max 20232024.pdf; 2 Resultados Tenis David 20232024.pdf; 3 Participacion Hernando
Max Mundial U14 Francia.pdf; 4 Preinscripcion torneos en Europa max abril 2024.pdf;

De: Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 10:25 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de Reposición y en subsidio el de apelación en contra del Auto No. 234 del 20 de febrero de
2024
 

Cordialmente,

TELÉFONO: 353 26 66 Ext 78715

CORREO ELECTRÓNICO:  

ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 15 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

“Si vas a imprimir Piensa en el Planeta

 Que les vas a dejar a tus hijosEl uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el
Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización de medios electrónicos e informáticos en el
cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la Constitución
Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000,
circular CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645.

De: Hernando Ramirez <hramirez@cervezaancla.com>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 9:38
Para: Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: German Javier Alvarez Gomez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>; abogadoardila@hotmail.com
<abogadoardila@hotmail.com>; Andres Ardila <anardila@defensoria.edu.co>; Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: Recurso de Reposición y en subsidio el de apelación en contra del Auto No. 234 del 20 de febrero de
2024
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Respetuosamente y dentro del termino de ley, presento soportes adicionales al recurso de reposición y
en subsidio el de apelación presentado ante dicho juzgado el día de ayer 22 de febrero del 2024.

Cordialemente

Hernando Ramirez Baez



 
Señora: 
JUEZ 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 
Dra. CATALINA GUERRERO ROSAS 
E.                       S.                    D.  
Radicación electrónica: ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
REF. Condenado: HERNANDO RAMIREZ BAEZ  
Proceso No. 11001-60-00-013-2007-02996-00 
No. Interno. 122829-15 
Auto I. No. 234  
Asunto: Adición sustentación recurso de Reposición en subsidio 
Apelación 

 
 
Respetada señora Juez,  
 
 
HERNANDO RAMIREZ BAEZ,  identificado con la CC 79.484.821 de Bogotá,  
actuando en mi calidad de condenado dentro del proceso de la referencia, de 
la manera más respetuosa y encontrándome dentro de los términos otorgados 
por la Ley 906 de 2004 arts. 176 y S.S. , mediante el presente escrito me permito 
complementar el recurso de Reposición y en subsidio el de apelación que 
presenté el día de ayer febrero 22 en contra del Auto No. 234 del 20 de febrero 
de 2024 donde me niega la solicitud del permiso de salir de Francia y permitir mi 
desplazamiento dentro del área Schengen, a continuación adjunto soportes 
adicionales para justificar mis desplazamientos en esta zona europea, y solicito 
que sean tenidos en cuenta como parte integral de la sustentación del recurso 
de reposición y apelación presentado.  
 

1. Primero que todo vale la pena mencionar que mi residencia principal 
sigue, y seguirá siendo la declarada ante el juzgado, 44 Avenue General 
de Gaulle, 06320 Cap d’Ail, France. 

2. La dirección presentada al juzgado en España solo tiene como objetivo 
declarar el lugar donde estaré la mayor parte del tiempo cuando este 
viajando a este país, esto para cumplir la obligación de declarar donde 
estaré ubicado, ya que en desplazamientos en zona Schengen1 los 
ciudadanos comunitarios no tenemos limitación de movimiento (no hay 
fronteras). 

3. La ciudad de Benalmádena donde declaro que estaré temporalmente es 
el lugar donde estarán mis hijos ya que es la ciudad donde vive el 
entrenador de ellos Luis Gomar (exjugador de ATP) lugar donde 
entrenaran la mayor parte del tiempo, y donde esperan seguir formándose 
como jugadores junior, esperando llegar a ser jugadores profesionales de 
tenis en el futuro. 

4. Como mencione en mi petición de autorización y como reafirme en mi 
recurso, estaré continuamente desplazándome entre Francia y España, 
para cumplir con mis obligaciones profesionales y personales y sobre todo 
para ayudar con las necesidades del desarrollo personal y deportivo de 
mis hijos. 

5. Mi hijo Hernando Max espera poder jugar nuevos torneos en Europa. 
6. Debo también visitar mis clientes en diferentes países de la zona Schengen, 

lo mismo visitar nuevos prospectos, en especial en España. 
 
 

 
1 h#ps://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-ges;ones/extranjeria/acuerdo-de-
schengen/ 

https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/extranjeria/acuerdo-de-schengen/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/extranjeria/acuerdo-de-schengen/


Anexos 
 

1. Resultados disputados por mi hijo Hernando Max Ramirez Baez (2023-2024) 
2. Resultados disputados por mi hijo David Alek Ramirez Baez (2023-2024) 
3. Participación de mi hijo Hernando Max en el mundial Petits As en Tarbes 

Francia el pasado mes de enero. 
4. Preinscripción Torneos Tennis Europe Hernando Max Ramirez Báez 

 
 
 
Respetuosamente 
 
 
 
 
Hernando Ramirez Báez 



 /  VOTRE PROFIL JOUEUR /  MON PALMARÈS

n° de licence : 1060095B (2024)

Afficher les informations pour :

Palmarès

Le calcul de mars 2024 prendra en compte tous les matches joués entre le 06/03/2023 et le 03/03/2024.

Type de compétition Matchs

2010 15/3 V 3/6 6/4 10/8 04/02/24 Janvier 2025

2010 4/6 V 6/3 6/1 18/01/24 Janvier 2025

2012 15/1 V 6/2 6/1 30/12/23 Décembre 2024

2012 15/2 V 6/2 6/2 30/12/23 Décembre 2024

2010 5/6 V 6/3 7/6(4) 30/12/23 Décembre 2024

2010 15 V
7/6(5) 3/6
6/4

30/12/23 Décembre 2024

2011 15/2 V 6/1 6/1 30/12/23 Décembre 2024

2010 15/2 V 6/3 6/1 27/12/23 Décembre 2024

2011 15/2 V 6/3 6/3 27/12/23 Décembre 2024

2013 15/1 V 7/6(5) 7/6(4) 26/12/23 Décembre 2024

2010 15/3 V 6/3 6/3 24/12/23 Décembre 2024

2013 15/2 V 6/4 7/6 17/12/23 Décembre 2024

2008 30 V 6/0 6/0 16/12/23 Décembre 2024

Joueur Anonyme _ 15/2 V 7/6 6/3 09/12/23 Décembre 2024

Joueur Anonyme _ 15/1 V 6/3 6/4 25/11/23 Novembre 2024

Joueur Anonyme _ 15/1 V 2/6 6/0 10/7 22/11/23 Novembre 2024

Joueur Anonyme _ 15/3 V 6/1 6/1 19/11/23 Novembre 2024

2011 15/5 V 6/0 6/2 19/11/23 Novembre 2024

Joueur Anonyme _ 15/5 V 6/2 3/6 6/0 18/11/23 Novembre 2024

Joueur Anonyme _ 15/5 V 6/1 6/1 05/11/23 Octobre 2024

2010 30 V 6/1 6/1 02/11/23 Octobre 2024

2010 15/2 V wo 29/10/23 Octobre 2024

2013 30 V 6/1 6/3 29/10/23 Octobre 2024

2010 15/1 V 6/1 6/3 29/10/23 Octobre 2024

2010 15/2 V
6/7(5) 6/3
6/3

28/10/23 Octobre 2024

Joueur Anonyme _ 15/5 V 7/5 6/1 28/10/23 Octobre 2024

2011 15/5 V 6/0 6/2 27/10/23 Octobre 2024

2009 15/3 V 6/2 6/2 26/10/23 Octobre 2024

Joueur Anonyme _ 15/4 V 6/2 6/2 23/10/23 Octobre 2024

2010 30/2 V 6/0 6/0 14/10/23 Octobre 2024

2010 15/2 V
6/7(5) 6/2
6/1

14/10/23 Octobre 2024

2008 15/4 V 2/6 7/6 10/6 11/10/23 Octobre 2024

1965 15/3 V 6/1 3/6 10/5 17/09/23 Septembre 2024

1984 15/2 V 6/2 4/6 10/6 17/09/23 Septembre 2024

2011 15/5 V 6/1 6/2 22/08/23 Août 2024

Joueur Anonyme _ 15/3 V 4/1 4/1 30/07/23 Juillet 2024

1992 15/2 V
4/5(4) 4/1
10/6

29/07/23 Juillet 2024

2004 15/3 V 3/5 4/1 10/6 29/07/23 Juillet 2024

1982 15/2 V
1/4 5/4(5)
10/7

29/07/23 Juillet 2024

2003 15/3 V 6/4 3/6 10/8 23/07/23 Juillet 2024

Joueur Anonyme _ 15/3 V 6/3 4/6 10/7 23/07/23 Juillet 2024

1978 15/4 V 4/6 6/3 11/9 22/07/23 Juillet 2024

Joueur Anonyme _ 15/2 V 7/5 7/5 09/06/23 Juin 2024

2012 15/2 V wo 08/06/23 Juin 2024

2010 15/3 V 7/5 7/5 06/06/23 Juin 2024

2011 15/5 V 6/4 6/1 02/06/23 Mai 2024

2009 15/3 V 6/4 5/7 10/8 31/05/23 Mai 2024

2009 15/3 V 6/2 6/0 29/05/23 Mai 2024

2009 30 V 6/1 6/1 28/05/23 Mai 2024

2009 15/3 V 6/4 7/5 14/05/23 Mai 2024

2010 15/4 V 6/2 6/2 10/05/23 Mai 2024

2012 15/2 D 6/0 6/0 06/02/24 Février 2025

Joueur Anonyme _ 15 D 6/4 6/2 19/01/24 Janvier 2025

2009 30 D WO 28/12/23 Décembre 2024

2012 15/1 D 6/4 7/5 28/12/23 Décembre 2024

Joueur Anonyme _ 15/5 D WO 28/12/23 Décembre 2024

2010 15/1 D WO 27/12/23 Décembre 2024

2010 15/1 D 6/4 6/4 17/12/23 Décembre 2024

2011 15/1 D 6/1 7/5 10/12/23 Décembre 2024

2008 15/1 D
6/7 (6) 6/2
6/3

02/12/23 Novembre 2024

 2008
2008

7
9

D 6/2 6/3 02/12/23 Novembre 2024

Joueur Anonyme _ 15/1 D 1/6 7/5 10/2 29/11/23 Novembre 2024

Joueur Anonyme  _
2009

11
11

D
0/6 7/5
16/14

18/11/23 Novembre 2024

2012 15/4 D 7/6(1) 6/2 07/11/23 Novembre 2024

2010 15/2 D WO 05/11/23 Octobre 2024

2010 15/1 D
6/7(5) 6/2
6/0

02/11/23 Octobre 2024

2010 30 D WO 01/11/23 Octobre 2024

2010 15/1 D 6/4 6/4 31/10/23 Octobre 2024

2010 15/1 D 2/0 abandon 30/10/23 Octobre 2024

Joueur Anonyme _ 15/4 D WO 29/10/23 Octobre 2024

Joueur Anonyme _ 30 D WO 28/10/23 Octobre 2024

2010 15/1 D
6/1 6/7(4)
6/4

27/10/23 Octobre 2024

2009 15/2 D 6/2 6/4 24/10/23 Octobre 2024

Joueur Anonyme _ 15/1 D 4/6 6/2 6/1 15/10/23 Octobre 2024

2008 15/2 D 6/0 6/0 12/10/23 Octobre 2024

1980 15/3 D 6/2 2/6 10/3 17/09/23 Septembre 2024

1971 15/2 D 4/6 6/1 11/9 16/09/23 Septembre 2024

2011 15/2 D 6/0 2/6 10/6 23/08/23 Août 2024

2008 15/5 D 6/2 6/4 19/08/23 Août 2024

2005 15/2 D 4/1 4/1 30/07/23 Juillet 2024

1992 15/3 D 6/0 6/2 22/07/23 Juillet 2024

2009 30 D 7/5 7/6 20/07/23 Juillet 2024

Joueur Anonyme _ 15/2 D 2/6 6/4 10/8 11/06/23 Juin 2024

2009 15/1 D 6/3 6/4 02/06/23 Mai 2024

2008 15/3 D
7/6 4/6
12/10

27/05/23 Mai 2024

2010 15/3 D 3/6 6/3 10/4 17/05/23 Mai 2024

2008 30/1 D WO 19/04/23 Avril 2024

2009 15/3 D 1/6 6/3 10/8 07/04/23 Avril 2024

*classement du joueur à la date du match
**date de fin de prise en compte du match dans le classement.

Historique des victoires / défaites

Nos partenaires principaux

ACCUEIL

Max RAMIREZ
TENNIS

15/2
Meilleur classement


: 15/2

PADEL

NC
Meilleur classement


: NC

BEACH TENNIS

NC
Meilleur classement


: NC

Tennis

Pratique Palmarès Bilan classement Simulation de classement

pour le classement de mars 2024

Afficher le palmarès de double Tous Tous

Adversaire(s) Né(e) en Classement* V/D Score Compétition Coef. Joué le
Pris en compte
jusqu'à**

enzo MEZZANOTTI AS Mouratoglou CC Tournoi Jeunes Hiver 2024 0.7

Anton LACOSTE
METTEY

Qualifications nationales Les Petits As de
TARBES

0.7

Enzo GANGI GARCIA LES PETITS AS 0.7

Milan GERMINARIO-
MAS

LES PETITS AS 0.7

Alex PAREJA LES PETITS AS 0.7

Esteban MORELLI LES PETITS AS 0.7

Tigran CHATIKYAN LES PETITS AS 0.7

Marceau LE GALL Les petits As 0.7

Dorian MIHU Les petits As 0.7

Yan PELLE Les petits As 0.7

Louis COLOMBAIN Pré Qualif Petits As TCSP U14 0.7

Anatole LECOMTE
PRE QUALIFICATION PETITS AS-Onet -le-
château

0.7

Evan SIMONIN cd06 - u16 jaune garcons 0.8

Agde - Tournoi Pré qualificatif Les Petits As 0.7

PETITS AS - QUALIFICATIONS - SAINT-RAPHAEL 0.7

PETITS AS - QUALIFICATIONS - SAINT-RAPHAEL 0.7

PETITS AS - QUALIFICATIONS - SAINT-RAPHAEL 0.7

Maximilian
SUCHODOLSKI

PETITS AS - QUALIFICATIONS - SAINT-RAPHAEL 0.7

cd06 - u16 jaune garcons 0.8

Tournoi pré-qualificatif Petits As Pôle de Tartas 0.7

thomas SIMON
DONICHAK

PRE QUALIF PETITS AS 0.7

Aryan SINGH Préqualifications Petits As 0.7

Maxime GILLERON Préqualifications Petits As 0.7

Antoine TROUILLOT
Tournoi Pré Qualificatif Petits As Du Luy de
Béarn

0.7

Diego ONDARTS
OSPITAL

Tournoi Pré Qualificatif Petits As Du Luy de
Béarn

0.7

Tournoi Pré Qualificatif Petits As Du Luy de
Béarn

0.7

Sebastian Tiberiu
CARAFA

PREQUALIF PETITS DE TARBES 0.7

Charli BALLESTRA TMC Toussaint 2024 0.8

TMC Toussaint 2024 0.8

Sacha DUFOUR prequalification petits as 0.7

TITOUAN LASSALLE prequalification petits as 0.7

luka RAIDOT
AS Mouratoglou CC Week-End et Soirée
Jeunes/Sénior

0.8

Guillaume BESSE LR Roquefort TMC Messieurs 15/3 à 15/1 1

françois MAUGET LR Roquefort TMC Messieurs 15/3 à 15/1 1

Maximilian
SUCHODOLSKI

TC Antibes Tournoi Jeunes 2023 0.7

TC Sospel TMC Format Court Messieurs 15/4 à
15/1

0.6

Kevin CHEVAL
TC Sospel TMC Format Court Messieurs 15/4 à
15/1

0.6

Benjamin KARSCH
TC Sospel TMC Format Court Messieurs 15/4 à
15/1

0.6

Frederic CHAPIER
TC Sospel TMC Format Court Messieurs 15/4 à
15/1

0.6

Mathis AGUILAR VIDAL TC Méditerranée TMC Messieurs 15/4 à 15/1 1

TC Méditerranée TMC Messieurs 15/4 à 15/1 1

Romain ASSAS TC Méditerranée TMC Messieurs 15/4 à 15/1 1

ASTL St Cézaire Tournoi Open 0.7

Elyo EYRIGNOUX
RAISIN

ASTL St Cézaire Tournoi Open 0.7

César OLAGNIER ASTL St Cézaire Tournoi Open 0.7

Maximilian
SUCHODOLSKI

ASTL St Cézaire Tournoi Open 0.7

Jason WILDMAN TC Carros 36ème Challenge Philippe Eisenbarth 0.7

Dimitri REUTER TC Carros 36ème Challenge Philippe Eisenbarth 0.7

Loïc ALLEC TC Carros 36ème Challenge Philippe Eisenbarth 0.7

Axel GIRARD ASSA Tennis 0.7

Louis-jean JOUVE ASSA Tennis 0.7

Yanru LI AS Mouratoglou CC Tournoi Jeunes Hiver 2024 0.7

Qualifications nationales Les Petits As de
TARBES

0.7

alexandre JOUFFRAY Nice LTC Tournoi Jeunes d'Hiver 0.8

Loris DA SILVA Les petits As 0.7

tournoi petits as 0.7

evan BOURDONCLE Pré Qualif Petits As TCSP U14 0.7

Bastien MARION
PRE QUALIFICATION PETITS AS-Onet -le-
château

0.7

Léo RAOULT Agde - Tournoi Pré qualificatif Les Petits As 0.7

Bruno ANGHEL cd06 - u16 jaune garcons 0.8

Bruno ANGHEL
Alexandre PAVESI

cd06 - u16 jaune garcons 0.8

PETITS AS - QUALIFICATIONS - SAINT-RAPHAEL 0.7

ANDREA BORELLI
cd06 - u16 jaune garcons 0.8

antonin GABELLA TC Antibes Qualifications Petits As 0.7

Elouan PAGES Tournoi pré-qualificatif Petits As Pôle de Tartas 0.7

James TRAN PRE QUALIF PETITS AS 0.7

Hugo PELEGRI Préqualificatif petits as 0.7

Théo CHIABRANDO
Tournoi Pré Qualificatif Petits As Du Luy de
Béarn

0.7

Antoine TROUILLOT Préqualifications Petits As 0.7

Tournoi Pré qualificatifs des Petits AS AIzenay 0.7

TC AUBAGNE - JEUNES U14 (pré-qualif Petits
As)

0.7

Egor TSVETKOV PREQUALIF PETITS DE TARBES 0.7

Ennio CONTESTI TMC Toussaint 2024 0.8

prequalification petits as 0.7

Jaedon GIN
AS Mouratoglou CC Week-End et Soirée
Jeunes/Sénior

0.8

Alexandre SBRAGIA LR Roquefort TMC Messieurs 15/3 à 15/1 1

Emmanuel DENIS LR Roquefort TMC Messieurs 15/3 à 15/1 1

Sacha CARANTE TC Antibes Tournoi Jeunes 2023 0.7

SACHA NAQUET TC Antibes Tournoi Jeunes 2023 0.8

LEO GARNAUD
TC Sospel TMC Format Court Messieurs 15/4 à
15/1

0.6

Romain LARRALDE TC Méditerranée TMC Messieurs 15/4 à 15/1 1

Raphael BIANCHERI TC Nice Giordan Gorbella 0.7

ASTL St Cézaire Tournoi Open 0.7

Maximilian WIESER TC Carros 36ème Challenge Philippe Eisenbarth 0.7

AYAN PATEL TC Carros 36ème Challenge Philippe Eisenbarth 0.8

enzo MEZZANOTTI ASSA Tennis 0.7

ANGE FRANCOIS TC Menton Tournoi des Jeunes 0.8

Axel GIRARD TPC Barbossi Tournoi Open 0.7

58%
51 victoires

42%
37 défaites

55%
158 victoires

45%
133 défaites
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Besoin d'aide ?

https://tenup.fft.fr/
https://tenup.fft.fr/user
https://tenup.fft.fr/palmares/109838129#
https://tenup.fft.fr/palmares/109838129#
https://tenup.fft.fr/palmares/109029013
https://tenup.fft.fr/tournoi/82394677
https://tenup.fft.fr/palmares/108304029
https://tenup.fft.fr/tournoi/82431263
https://tenup.fft.fr/palmares/108899116
https://tenup.fft.fr/tournoi/82387117
https://tenup.fft.fr/palmares/109014112
https://tenup.fft.fr/tournoi/82387117
https://tenup.fft.fr/palmares/108665099
https://tenup.fft.fr/tournoi/82387117
https://tenup.fft.fr/palmares/108626091
https://tenup.fft.fr/tournoi/82387117
https://tenup.fft.fr/palmares/108846209
https://tenup.fft.fr/tournoi/82387117
https://tenup.fft.fr/palmares/109224855
https://tenup.fft.fr/tournoi/82390941
https://tenup.fft.fr/palmares/109036645
https://tenup.fft.fr/tournoi/82390941
https://tenup.fft.fr/palmares/109520048
https://tenup.fft.fr/tournoi/82390941
https://tenup.fft.fr/palmares/108769571
https://tenup.fft.fr/tournoi/82398624
https://tenup.fft.fr/palmares/109275975
https://tenup.fft.fr/tournoi/82392739
https://tenup.fft.fr/palmares/108083879
https://tenup.fft.fr/championnat/82402179
https://tenup.fft.fr/tournoi/82418003
https://tenup.fft.fr/tournoi/82406265
https://tenup.fft.fr/tournoi/82406265
https://tenup.fft.fr/tournoi/82406265
https://tenup.fft.fr/palmares/108880700
https://tenup.fft.fr/tournoi/82406265
https://tenup.fft.fr/championnat/82402179
https://tenup.fft.fr/tournoi/82394985
https://tenup.fft.fr/palmares/109758465
https://tenup.fft.fr/tournoi/82404084
https://tenup.fft.fr/palmares/109349589
https://tenup.fft.fr/tournoi/82389489
https://tenup.fft.fr/palmares/109355792
https://tenup.fft.fr/tournoi/82389489
https://tenup.fft.fr/palmares/108838607
https://tenup.fft.fr/tournoi/82389510
https://tenup.fft.fr/palmares/108655219
https://tenup.fft.fr/tournoi/82389510
https://tenup.fft.fr/tournoi/82389510
https://tenup.fft.fr/palmares/109092365
https://tenup.fft.fr/tournoi/82400004
https://tenup.fft.fr/palmares/108337855
https://tenup.fft.fr/tournoi/82406609
https://tenup.fft.fr/tournoi/82406609
https://tenup.fft.fr/palmares/109145804
https://tenup.fft.fr/tournoi/82391502
https://tenup.fft.fr/palmares/108710420
https://tenup.fft.fr/tournoi/82391502
https://tenup.fft.fr/palmares/108034040
https://tenup.fft.fr/tournoi/82394666
https://tenup.fft.fr/palmares/106574324
https://tenup.fft.fr/tournoi/82402032
https://tenup.fft.fr/palmares/108863135
https://tenup.fft.fr/tournoi/82402032
https://tenup.fft.fr/palmares/108880700
https://tenup.fft.fr/tournoi/82347449
https://tenup.fft.fr/tournoi/82383104
https://tenup.fft.fr/palmares/107883794
https://tenup.fft.fr/tournoi/82383104
https://tenup.fft.fr/palmares/108078098
https://tenup.fft.fr/tournoi/82383104
https://tenup.fft.fr/palmares/79892
https://tenup.fft.fr/tournoi/82383104
https://tenup.fft.fr/palmares/106730067
https://tenup.fft.fr/tournoi/82385703
https://tenup.fft.fr/tournoi/82385703
https://tenup.fft.fr/palmares/106915743
https://tenup.fft.fr/tournoi/82385703
https://tenup.fft.fr/tournoi/82345800
https://tenup.fft.fr/palmares/109142522
https://tenup.fft.fr/tournoi/82345800
https://tenup.fft.fr/palmares/108844611
https://tenup.fft.fr/tournoi/82345800
https://tenup.fft.fr/palmares/108880700
https://tenup.fft.fr/tournoi/82345800
https://tenup.fft.fr/palmares/110541725
https://tenup.fft.fr/tournoi/82333921
https://tenup.fft.fr/palmares/108843448
https://tenup.fft.fr/tournoi/82333921
https://tenup.fft.fr/palmares/109867311
https://tenup.fft.fr/tournoi/82333921
https://tenup.fft.fr/palmares/108660289
https://tenup.fft.fr/tournoi/82345467
https://tenup.fft.fr/palmares/110143892
https://tenup.fft.fr/tournoi/82345467
https://tenup.fft.fr/palmares/110940056
https://tenup.fft.fr/tournoi/82394677
https://tenup.fft.fr/tournoi/82431263
https://tenup.fft.fr/palmares/109357626
https://tenup.fft.fr/tournoi/82398377
https://tenup.fft.fr/palmares/109412042
https://tenup.fft.fr/tournoi/82390941
https://tenup.fft.fr/tournoi/82394092
https://tenup.fft.fr/palmares/109098985
https://tenup.fft.fr/tournoi/82398624
https://tenup.fft.fr/palmares/108796589
https://tenup.fft.fr/tournoi/82392739
https://tenup.fft.fr/palmares/109534942
https://tenup.fft.fr/tournoi/82418003
https://tenup.fft.fr/palmares/108938889
https://tenup.fft.fr/championnat/82402179
https://tenup.fft.fr/palmares/108938889
https://tenup.fft.fr/palmares/109204969
https://tenup.fft.fr/championnat/82402179
https://tenup.fft.fr/tournoi/82406265
https://tenup.fft.fr/palmares/108472578
https://tenup.fft.fr/championnat/82402179
https://tenup.fft.fr/palmares/109671444
https://tenup.fft.fr/tournoi/82396777
https://tenup.fft.fr/palmares/109440901
https://tenup.fft.fr/tournoi/82394985
https://tenup.fft.fr/palmares/109908472
https://tenup.fft.fr/tournoi/82404084
https://tenup.fft.fr/palmares/109263152
https://tenup.fft.fr/tournoi/82406500
https://tenup.fft.fr/palmares/109054791
https://tenup.fft.fr/tournoi/82389510
https://tenup.fft.fr/palmares/108838607
https://tenup.fft.fr/tournoi/82389489
https://tenup.fft.fr/tournoi/82390903
https://tenup.fft.fr/tournoi/82394197
https://tenup.fft.fr/palmares/110530240
https://tenup.fft.fr/tournoi/82400004
https://tenup.fft.fr/palmares/109541694
https://tenup.fft.fr/tournoi/82406609
https://tenup.fft.fr/tournoi/82391502
https://tenup.fft.fr/palmares/110416122
https://tenup.fft.fr/tournoi/82394666
https://tenup.fft.fr/palmares/824108
https://tenup.fft.fr/tournoi/82402032
https://tenup.fft.fr/palmares/693886
https://tenup.fft.fr/tournoi/82402032
https://tenup.fft.fr/palmares/108896974
https://tenup.fft.fr/tournoi/82347449
https://tenup.fft.fr/palmares/108644990
https://tenup.fft.fr/tournoi/82347449
https://tenup.fft.fr/palmares/107454550
https://tenup.fft.fr/tournoi/82383104
https://tenup.fft.fr/palmares/393272
https://tenup.fft.fr/tournoi/82385703
https://tenup.fft.fr/palmares/108928919
https://tenup.fft.fr/tournoi/82371574
https://tenup.fft.fr/tournoi/82345800
https://tenup.fft.fr/palmares/110541711
https://tenup.fft.fr/tournoi/82333921
https://tenup.fft.fr/palmares/110404689
https://tenup.fft.fr/tournoi/82333921
https://tenup.fft.fr/palmares/109029013
https://tenup.fft.fr/tournoi/82345467
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 /  VOTRE PROFIL JOUEUR /  MON PALMARÈS

n° de licence : 1053087J (2024)

Afficher les informations pour :

Palmarès

Le calcul de mars 2024 prendra en compte tous les matches joués entre le 06/03/2023 et le 03/03/2024.

Type de compétition Matchs

2011 30/3 V 6/3 6/4 27/01/24 Janvier 2025

2011 30/3 V 6/2 7/5 26/11/23 Novembre 2024

2011 30/2 V 6/4 6/1 26/11/23 Novembre 2024

2011 30/2P V wo 12/11/23 Novembre 2024

2010 30/1 V 6/1 6/0 12/11/23 Novembre 2024

2012 30/2 V 6/3 6/3 26/10/23 Octobre 2024

2011 30/2 V 6/0 6/0 25/10/23 Octobre 2024

2011 30/4 V 6/2 6/4 24/10/23 Octobre 2024

Joueur Anonyme _ 30/1 V 6/1 6/1 22/08/23 Août 2024

2011 30/2 V 6/1 6/1 22/08/23 Août 2024

2011 30/2 V 6/3 7/6(7) 20/08/23 Août 2024

Joueur Anonyme _ 30/4 V 6/2 6/2 18/08/23 Août 2024

2013 30/3 V 6/4 6/1 19/07/23 Juillet 2024

Joueur Anonyme _ 30/3 V 7/5 6/2 24/06/23 Juin 2024

Joueur Anonyme _ 30/2 V 6/4 6/2 21/06/23 Juin 2024

2011 40 V 6/1 6/2 24/05/23 Mai 2024

2010 30/5 V
2/6 6/3
10/7

21/05/23 Mai 2024

2012 30/2 V 6/4 6/2 08/05/23 Mai 2024

Joueur Anonyme _ 30/2 V 6/1 6/1 08/05/23 Mai 2024

2011 30/4 V 6/1 6/3 07/05/23 Mai 2024

 2010
2011

13
15

D 6/2 6/0 18/02/24 Février 2025

2010 30/1 D 6/0 6/3 18/02/24 Février 2025

2013 30 D 6/0 6/1 28/01/24 Janvier 2025

 2011
2011

14
15

D 6/1 6/4 27/01/24 Janvier 2025

2011 30/2 D 7/5 6/3 27/01/24 Janvier 2025

 2010
2011

14
13

D 6/1 6/2 20/01/24 Janvier 2025

2011 30/1 D 6/0 6/2 20/01/24 Janvier 2025

2010 30/2 D WO 24/12/23 Décembre 2024

Joueur Anonyme _ 30/1 D 6/3 6/1 11/12/23 Décembre 2024

2010 30 D 6/0 6/1 15/11/23 Novembre 2024

2010 30/2 D
6/2 3/6
10/4

27/10/23 Octobre 2024

2011 30/1 D 6/3 6/2 23/08/23 Août 2024

2010 30 D 6/2 6/1 19/08/23 Août 2024

2011 30/2 D 6/0 6/0 20/07/23 Juillet 2024

2011 30/3 D 4/1 4/2 06/07/23 Juillet 2024

2010 30/3 D 6/2 7/6(2) 03/07/23 Juillet 2024

2012 30/2 D 6/1 6/0 25/06/23 Juin 2024

Joueur Anonyme _ 30/1 D 6/2 6/1 22/06/23 Juin 2024

Joueur Anonyme _ 30/1 D 6/0 6/1 28/05/23 Mai 2024

2012 30/1 D 6/1 6/1 27/05/23 Mai 2024

2012 30/1 D 6/3 6/2 10/05/23 Mai 2024

2011 30/3 D WO 20/04/23 Avril 2024

*classement du joueur à la date du match
**date de fin de prise en compte du match dans le classement.

Historique des victoires / défaites

Nos partenaires principaux

ACCUEIL

David RAMIREZ BAEZ
TENNIS

30/1
Meilleur classement


: 30/1

PADEL

NC
Meilleur classement


: NC

BEACH TENNIS

NC
Meilleur classement


: NC

Tennis

Pratique Palmarès Bilan classement Simulation de classement

pour le classement de mars 2024

Afficher le palmarès de double Tous Tous

Adversaire(s) Né(e) en Classement* V/D Score Compétition Coef. Joué le
Pris en compte
jusqu'à**

PABLO GAONA
MONTEILLER

AS Mouratoglou CC Tournoi Jeunes Hiver 2024 0.7

MALO TRANCHANT
CD06 Championnat Individuel Jeunes 13/14 ans
NC à

0.7

Alexei MERKOUCHENKO
CD06 Championnat Individuel Jeunes 13/14 ans
NC à

0.7

David MATATYAHU
PETITS AS - QUALIFICATIONS - SAINT-
RAPHAEL

0.7

Timéo JOUBERT
PETITS AS - QUALIFICATIONS - SAINT-
RAPHAEL

0.7

SAM BALLESTRA TMC Toussaint 2024 0.7

Fiore PAGLIARELLA TMC Toussaint 2024 0.7

ARNAUD MIFSUD TMC Toussaint 2024 0.7

TC Antibes Tournoi Jeunes 2023 0.6

CHARLY GAILLEGUE TC Antibes Tournoi Jeunes 2023 0.6

Colin DUNAN TC Antibes Tournoi Jeunes 2023 0.6

TC Antibes Tournoi Jeunes 2023 0.7

Valentin SIMON-LAURET TC Nice Giordan Gorbella 0.6

ALL IN Côte d'Azur Tournoi d'été 0.6

ALL IN Côte d'Azur Tournoi d'été 0.7

morgan BIAUSSER TC Carros 36ème Challenge Philippe Eisenbarth 0.6

ROMAIN MONNET TC Carros 36ème Challenge Philippe Eisenbarth 0.7

Evan ANTONIN ASSA Tennis 0.6

ASSA Tennis 0.6

maxence POUPART ASSA Tennis 0.6

ARTHUR MONCLIN
AARON MARTIN

cd06 - u14 jaune garcons 0.7

ARTHUR MONCLIN cd06 - u14 jaune garcons 0.7

Louis JEAN AS Mouratoglou CC Tournoi Jeunes Hiver 2024 0.7

MATHIEU SANDEAU
Tom CHANTRENNE

cd06 - u14 jaune garcons 0.7

MATHIEU SANDEAU cd06 - u14 jaune garcons 0.7

Esteban ROIG
Timéo KEMPER

cd06 - u14 jaune garcons 0.7

Timéo KEMPER cd06 - u14 jaune garcons 0.7

Nathan FELER Nice LTC Tournoi Jeunes d'Hiver 0.7

CD06 Championnat Individuel Jeunes 13/14 ans
NC à

0.7

Eliot HERVY
PETITS AS - QUALIFICATIONS - SAINT-
RAPHAEL

0.7

Aaron LANCRY TMC Toussaint 2024 0.7

Rafael DELAVAL TC Antibes Tournoi Jeunes 2023 0.6

LORIS TEYCHENE TC Antibes Tournoi Jeunes 2023 0.7

matthew TORRES TC Nice Giordan Gorbella 0.6

nathanael LANDI CMT Contes Tournoi Open 0.4

MARIN FRANCOIS CMT Contes Tournoi Open 0.7

James GRUAS ALL IN Côte d'Azur Tournoi d'été 0.6

ALL IN Côte d'Azur Tournoi d'été 0.7

TC Carros 36ème Challenge Philippe Eisenbarth 0.7

Alexandre RICCI TC Carros 36ème Challenge Philippe Eisenbarth 0.6

Gabriel PERATA ASSA Tennis 0.6

nathanael LANDI TC Menton Tournoi des Jeunes 0.6

48%
20 victoires

52%
22 défaites

41%
35 victoires

59%
52 défaites
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URGENTE - 122829 - J15 - DP - JLCM: Recurso de Reposición y en subsidio el de
apelación en contra del Auto No. 234 del 20 de febrero de 2024

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/02/2024 8:30 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

27 archivos adjuntos (12 MB)
RECURSODEAPELACIONAUTOJ15EPMS.pdf; 1.pdf; 2.pdf; 3.pdf; 4.pdf; 5.pdf; 6.pdf; 7.pdf; 8.pdf; 9.pdf; 10.pdf; 11.pdf; 12.pdf;
13.pdf; 14.pdf; 15.pdf; 16.pdf; 17.pdf; 18.pdf; 19.pdf; 20.pdf; 21.pdf; 22.pdf; 23.pdf; 24.pdf; 25.pdf; Correo_ Ventanilla Centro
Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook.pdf;

De: Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 3:47 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de Reposición y en subsidio el de apelación en contra del Auto No. 234 del 20 de febrero de
2024
 

Cordialmente,

TELÉFONO: 353 26 66 Ext 78715

CORREO ELECTRÓNICO:  

ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 15 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

“Si vas a imprimir Piensa en el Planeta

 Que les vas a dejar a tus hijosEl uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el
Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización de medios electrónicos e informáticos en el
cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la Constitución
Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000,
circular CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645.

De: Hernando Ramirez <hramirez@cervezaancla.com>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 15:38
Para: Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: German Javier Alvarez Gomez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>; abogadoardila@hotmail.com
<abogadoardila@hotmail.com>; Andres Ardila <anardila@defensoria.edu.co>; Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio el de apelación en contra del Auto No. 234 del 20 de febrero de 2024
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Respetuosamente adjunto recurso de Reposición y en subsidio el de apelación en contra del Auto No.
234 del 20 de febrero de 2024 en documento PDF, lo mismo 25 anexos.

Cordialmente

Hernando Ramirez Baez

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señora: 
JUEZ 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 
Dra. CATALINA GUERRERO ROSAS 
E.                       S.                    D.  
Radicación electrónica: ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
REF. Condenado: HERNANDO RAMIREZ BAEZ  
Proceso No. 11001-60-00-013-2007-02996-00 
No. Interno. 122829-15 
Auto I. No. 234  
Asunto: Recurso de Reposición en subsidio Apelación 

 
 
Respetada señora Juez,  
 
 
HERNANDO RAMIREZ BAEZ,  identificado con la CC 79.484.821 de Bogotá,  
actuando en mi calidad de condenado dentro del proceso de la referencia, de 
la manera más respetuosa y encontrándome dentro de los términos otorgados 
por la Ley 906 de 2004 arts. 176 y S.S. , mediante el presente escrito  me permito 
interponer el recurso de Reposición y en subsidio el de apelación en contra del 
Auto No. 234 del 20 de febrero de 2024 donde me niega la solicitud del permiso 
de salir de Francia y permitir mi desplazamiento dentro del área Schengen, con 
la petición de que revoque y en su lugar me sea otorgado dicho permiso, 
petición que me permito sustentar con los siguientes argumentos: 
 
 

1. RAZONES POR LAS CUALES EL DESPACHO NIEGA LA PETICIÓN 

“En síntesis a esta altura resulta improcedente conceder un permiso indeterminado como el 
requerido por el condenado, máxime cuando se insiste, no se cuenta a la fecha con ningún 
soporte de sus enunciados, en ese sentido la ausencia siquiera de delimitación de temporalidad 
y ubicación de HERNANDO RAMIREZ BAEZ, no hacen viable la autorización para que el 
condenado se pueda movilizar dentro del espacio Schengen Europeo en las condiciones que 
requiere, máxime cuando a la fecha está por definir la eventual condena en perjuicios, y resulta 
relevante contar con claridad sobre la ubicación del penado durante el periodo de prueba con 
miras a verificar el cumplimiento de sus obligaciones respecto al subrogado”.  

“Por lo anterior, para poder salir de territorio Francés el condenado deberá hacerlo con previa 
autorización del Juzgado, allegando los soportes, justificación, fecha de ida y fecha de regreso 
a su país de domicilio y en el caso de los desplazamientos diarios como los que enuncia a 
Mónaco, los soportes de estudio de sus hijos con los correspondientes horarios académicos y 
demás documentación que así lo respalde”. i 

 

2. APORTE DE SOPORTES DE LOS ENUNCIADOS DELIMITACION DE 
TEMPORALIDAD Y UBICACION: 

Desplazamientos diarios a Mónaco para actividad deportiva y 
educativa de mis hijos: 
 
• Adjunto hoja de la escuela primaria de mi hijo Hugo Louis Ramirez 

Báez de 8 años. (Anexos 1, 2) 
• Aporto Registro Civil de Mis Hijos. (Anexos 3, 4, 5) 
• Adjunto las licencias del club de tenis de Mónaco donde mis hijos se 

entrenan todos los días. (Anexos 6, 7, 8) 
• Adjunto copia del mapa que demuestra mi recorrido diario para 

llevarlos a entrenar y además para llevar a Hugo al colegio, viaje 
diario que implica salir de Francia e ingresar a Mónaco. (Anexo 9) 



Desplazamientos frecuentes a Mónaco y a Italia 
 
• Para compra de víveres: adjunto copia del mapa que demuestro 

que debo ingresar a Mónaco y salir de Francia cuando compro 
víveres en el único gran supermercado (Carrefour) a corta distancia 
de mi residencia, donde puedo comprar nuestros víveres a un precio 
no tan alto. (Anexo 10) 

• Para compra de víveres en Italia, en especial carne, pollo y verduras, 
los cuales son más baratos que en Francia y Mónaco (adjunto 
mapa) (Anexo 11) 

• Para servicios de mi actividad profesional, algunos proveedores 
están en Italia. (Anexo 12) 

• Para temas médicos incluso asuntos de emergencia, para su 
información el hospital más cercano a nuestra residencia es el CHPG 
de Mónaco donde además de ser el servicio de urgencias más 
cercano, también están la mayor cantidad de médicos 
especialistas que sirven a los habitantes de las ciudades francesas 
en la frontera con Mónaco (Anexo 13) 

• Para visitas comerciales de clientes en Mónaco y en Italia (adjunto 
algunos clientes) (Anexos 14, 15) 

 
Viaje a España por 4 meses. 
 
• Este viaje es urgente y durara 4 meses, el objetivo principal es 

continuar el desarrollo deportivo de mis hijos, y de la misma manera 
impulsar mi actividad profesional. 

• La fecha de regreso será durante la segunda semana de junio, y es 
muy posible que durante estos 4 meses regresemos a Francia es-
porádicamente para cumplir citas médicas, y de dentistas (para mí 
y para mis hijos), de la misma manera mi hijo Hernando Max deberá 
venir a Francia para jugar torneos de tenis. 

•  Obviamente le informare previamente al juzgado cuando vaya a 
regresar temporalmente a Francia. 

• La dirección donde voy a estar registrado en España es la siguiente:  
C. Obispo Herrera Oria, Edificio 
Huerta Peralta planta 3B, Arroyo de la 
miel, Benalmádena. Código postal 
29631 Málaga, España.  

• Para este viaje no existen pasajes aéreos, ya que vamos a ir por tierra 
en mi vehiculó, marca Mercedes Benz, modelo año 2000 y placa 
francesa CP346XP (adjunto carta de propiedad). (Anexo 16)  

• Mis hijos durante estos meses se van a escolarizar en España y una 
vez tenga confirmado el colegio donde estudiaran, le enviare los 
datos de las escuelas, aunque no se si la ubicación exacta de mis 
hijos también es parte de la supervisión de mi condena. Cuando 
regresemos a Francia, continuaran en su escuela normal. 

• Para la formación deportiva de mis hijos, proveeré al juzgado el lugar 
de entrenamiento de tenis, si usted lo considera necesario. 

• En España estaré trabajando, visitando posible nuevos clientes 
(Anexo 17) para ofrecer los vinos (Anexos 18, 19, 20) de la empresa 
donde trabajo. 

 
Torneo de tenis de mis hijos en marzo 
 
En el viaje a España iremos a varios torneos de tenis, está confirmado 
un torneo TENPRO en Mallorca donde competirán mis 3 hijos del 11 al 
17 de marzo, para lo cual viajaremos del 9 al 19 de marzo, por lo cual 
adjunto: 



• los tiquetes aéreos, (Anexo 21) 
• Correos electrónicos de aceptación para jugar el torneo (Anexos 22, 

23, 24) 
• Ficha torneo (Anexo 25) 
 
Futuros viajes de trabajo y/o de competencia de mis hijos 
Como le indique en mi petición, es posible que deba realizar viajes 
dentro de la Zona Schengen, desplazamientos que en estos momentos 
todavía no tengo definida la fecha exacta, es indiscutible que le 
informare previamente de estos posibles viajes, sin embargo, me 
preocupa como aplicar esta obligación, ya que desafortunadamente 
las decisiones judiciales toman un tiempo en ser definidas y muy 
seguramente no coincidirán con el tiempo exacto y preciso de los 
desplazamientos. 
 
De la actividad deportiva de mis hijos es difícil determinar la fecha de 
un viaje a un torneo, en especial los torneos tennis europe, donde hay 
una competencia muy fuerte incluyendo la dificultad de entrar a los 
torneos, y la lista definitiva de quienes juegan solo se da hasta el día 
previo a iniciar el torneo y mis hijos como son menores de edad no 
pueden viajar solos.    

 
3. FUNDAMENTO JURIDICO 
 

• Constitución Política de Colombia Titulo II Capítulo I Art. 25 (Derecho al 
Trabajo), Art.31, Art. 441, Art. 452  

• Ley 1098 de 20063  
• Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas  

  
4. CONCLUSIONES   

En virtud de lo expuesto, resulta evidente que los permisos que solicito a su 
digno despacho no son fruto de capricho, sino que responden a una 
necesidad imperiosa de desplazarme para poder laborar, proveer el sustento 
necesario a mi familia, y además permitir el desarrollo personal y deportivo de 
mis hijos menores de edad, de nacionalidad Francesa, garantizando así los 
Derechos Fundamentales de ellos, tal como se ha evidenciado mediante los 
documentos que adjunto al presente escrito de impugnación. 

¿Estos posibles desplazamientos también son esenciales para poder 
desarrollar mi actividad profesional, y si usted me limita mi desarrollo 
económico, como podre yo responder por el valor que determine el incidente 
de reparación integral?  

De la misma manera, la naturaleza de las fronteras de los países que integran 
la Zona Schengen, que permiten una libre circulación no es un lujo 
innecesario, sino es una realidad social, económica y política, decidida por 
26 estados soberanos europeos, y esta realidad de no fronteras es claramente 
diferente a la regulación de fronteras en Colombia, y con todo respeto, 
asumo que el legislador Colombiano al crear el articulo 65 de Ley 599 de 2000, 
de ninguna manera estuviera pensando en las fronteras libres de los países de 
la zona Schengen, sino solamente limitando las salidas de las fronteras 
nacionales Colombianas, por ende, si usted quiere limitar mi desplazamiento 
entre las Fronteras europeas, se debería seguir un proceso diplomático para  
por lo menos consultar a la autoridad homologa francesa sobre la viabilidad 
de una decisión así, más teniendo en cuenta que yo también tengo la 
nacionalidad Francesa. 



Por último, aunque no menos importante, no se puede pasar por alto el hecho 
de que, desde el momento en que su señoría asumió la vigilancia de mi 
condena por reparto, he colaborado de manera diligente y sin dilaciones con 
todas las disposiciones emanadas de su juzgado, incluyendo la presentación 
inmediata de la caución cuando usted lo exigió, además si hubo demora en 
la firma del compromiso, no es mi culpa, y al contrario siempre he estado en 
colaboración constante y comprometido, como indicador fehaciente de mi 
disposición a cumplir con mis obligaciones legales, las cuales en especial 
incluyen mi participación en las audiencias del incidente de reparación ante 
el juzgado décimo (10º) penal del circuito con función de conocimiento de 
Bogotá D.C. quien le remitió a usted la sentencia y la concesión de mi 
apelación a dicho proceso (Juzgado que nunca ha denunciado mala 
conducta de mi parte) 

En consecuencia, fundamentando el recurso en esta sólida base, solicito 
respetuosamente que se acceda a la petición de reponer el auto o, en su 
defecto, enviarlo en alzada para que el H. Tribunal decida, para que se 
modifique la decisión anteriormente adoptada y, en su lugar, se me 
concedan los permisos solicitados, los cuales son indispensables para 
garantizar el bienestar y la estabilidad económica de mi familia, así como el 
cumplimiento de mis responsabilidades parentales, y además para impulsar 
mi capacidad económica que espero me permita pagar la indemnización 
que determine el incidente en su sentencia final en firme. 

  
Cordialmente  
  
 
 
 
Hernando Ramirez Báez   
  
 
 
 

 
i Folio 3 Auto I. No. 234 J15 EPMSB 
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